
Información del DTE

Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Factura Pequeño Contribuyente (FPEQ)
L EMISIÓN
: Fecha Emisión: 28/05/2021 00:58:26
Emisor: 16857909 - SORAYA LUCRECIA, LOPEZ ORIZABAL

'Establecimiento: 1 - SORAYA LUCRECIA LOPEZ ORIZABAL
Receptor: 52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
Monto Total: GTQ 12,000
No. de acceso:

Autorización:
Serie:
Número del DTE:

Acuse de recibo: 
¡Fecha de la consulta:

CERTIFICACIÓN
B7 4A6C4 D-6CF9-4C32-A1D1-B6A626728BC0
B74A6C4D
1828277298

ACEPTACIÓN SAT
FCID202120210512T12:58:2706:00B74A6C4D6CF94C32A1 D1B6A626728BC0 

13/05/2021 11:54:33

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/
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Factura Pequeño Contribuyente
SORAYA LUCRECIA, LOPEZ ORIZABAL
Nit Emisor: 16857909
SORAYA LUCRECIA LOPEZ ORIZABAL
4 AVENIDA 22-06 LA REFORMITA, zona 12, Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
B74A6C4D-6CF9-4C32-A1D1-B6A626728BC0 

Serie: B74A6C4D Número de DTE: 1828277298 
Numero Acceso: 

Fecha y hora de emisión: 28-may-2021 12:58:26 
Fecha y hora de certificación; 12-may-2021 00:58:26

Moneda: GTQ

B/S Cantidad Descripción P. Unitario con IVA 
(Q)

Descuentos(Q) Tota) (Q) Impuestos

Servicio 1 Por servicios profesionales 
prestados al RENAP, durante el 
período comprendido del 01 al 31 
de mayo de 2021, según 
cumplimiento de Contrato 
Administrativo 027-2021.

12,000.00

.
0.00 12,000.00 j

i

CANCELADO

TOTALES: 0.00 12,000.00,

I * No genera derecho a Crédito fiscal

Datos del certificador

Snperintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949_____________
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RAZÓN

PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGÚN INFORME DE 

ACTIVIDADES DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO DE 

2021 AL 31 DE MAYO DE 2021, PRESTADO AL SUSCRITO A ENTERA 

SATISFACCIÓN.

x



INFORMÉ DE ACTIVIDADES MES DE MAYO DE 2021
Fecha: 31 de mayo de 2021

Actividades del mes: del 01 al 31 de mayo de 2021

Nombres del contratista: Soraya Lucrecia López Orizabal

Número de contrato: 027-2021

Vigencia del contrato: del 04 de enero al 31 de diciembre de 2021

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”

Servicios: Profesionales

Dirección que supervisa: Dirección de Asesoría Legal

ACTIVIDADES REALIZADAS:
Actividad 1.2 Elaborar memoriales, dictámenes, opiniones, proyectos de Acuerdos,
Resoluciones, informes y demás documentación que se le requiera en materia legal, por el 
Director de Asesoría Legal, o el Jefe del Departamento de Asesoría Legal de Derecho 
Constitucional y Derecho Administrativo.

a. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-251-2021 del 22 de abril de 2021, que contiene respuesta a la 
) Encargada de la Unidad de Información Pública del Registro Nacional de las Personas, según solicitud

a través del Oficio CS-UIP-502-2021 del 20 de abril de 2021, donde requieren copia certificada del Acta 

Notarial suscrita en la Oficina Registral de Huehuetenango el 19 de marzo de 2021, por el Profesional 

Jurídico Lie. Carlos Antonio Yoque Lol.

b. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-254-2021, ai que se adjunta el DICTAMEN LEGAL NÚMERO DAL-SAL- 

DALDCDA-69-2021, ambos de fecha 22 de abril de 2021, en respuesta a lo solicitado por la Dirección 

de Gestión y Control Interno, por medio del oficio DGCI-SPFI-DPP-0279-2021 del 21 de abril de 2021, 

respecto a la viabilidad de ejecutar el “Proyecto de Servicio Cívico para la Mejora de la Infraestructura 
de las Oficinas del Renap” presentado por Dirección Administrativa, dentro del Marco del Decreto 
número 20-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Servicio Cívico, para ser 

ejecutados en el año 2022.

c. DICTAMEN LEGAL NÚMERO DAL-SAbOALDCDA-69-2021 de fecha 22 de abril de 202Í7 en

, respuesta a lo solicitado por la Dirección de Gestión y Control Interno, por medio del oficio DGCI-SPFI-
}

DPP-0279-2021 del 21 de abril de 2021, respecto a la viabilidad de ejecutar el “Proyecto de Servicio 

Cívico para la Mejora de la Infraestructura de las Oficinas del Renap” presentado por Dirección 

Administrativa, dentro del Marco del Decreto número 20-2003 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Servicio Cívico, para ser ejecutados en el año 2022.

d. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-260-2021 Tal que se adjunta el DICTAMEN LEGAL NÚMERO DAL-SAL- 
DALDCDA-71-2021, ambos de fecha 27 de abril de 2021, en respuesta a lo solicitado por la Dirección 
de Gestión y Control Interno, por medió del oficio DGCI-SPFI-DPP-0238-2021, respecto a la 
aplicabilidad del documento denominado: “Condiciones de la Prestación del Servicio Cívico Social”, 

dentro del Marco del Decreto número 20-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Servicio Cívico, para ser ejecutados en el año 2022.

e. DICTAMEN LEGAL NÚMERO DAL-SAL-DALDCDA-71-2021 de fecha 27 de abril de 20217en 

respuesta a lo solicitado por la Dirección de Gestión y Control Interno, por medio del oficio DGCI-SPFI- 

DPP-0238-2021 del 21 de abril de 2021, respecto a la aplicabilidad del documento denominado: 

“Condiciones de la Prestación del Servicio Cívico Social”, dentro del Marco del Decreto número 20- 

2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Servicio Cívico, para ser ejecutados en el 

año 2022.



_______________ ____ _______________ ______________ ______________________ _____
f. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-276-2021 del 29 de abril de 2021, que contiene respuesta a la solicitud
de la Dirección de Gestión y Control Interno, a través de su Oficio número DGCI-SPFI-DOYM-0168- 

2021, mediante el cual se remite para su análisis, el Manual de Normas y Procedimientos del 

Departamento de Impresión.

g. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-286-2021 del 04 de mayo de 2021, que contiene respuesta a la solicitud 
de la Dirección de Gestión y Control Interno, a través de su Oficio número DGCI-SPFI-DOYM-0197- 
2021, mediante el cual se remite para su análisis, el Manual de Normas y Procedimientos del 

Departamento de Base de Datos.

h. Oficio DAL-SAL-DALDCDA-294-2021 del 07 de mayo de 2021, dirigido a la Dirección de Gestión y 

Control Interno, en respuesta a lo solicitado en el oficio DGCI-SPFI-DPP-0323-2021, mediante el cual 

se adjunta el Dictamen Legal número DAL-SAL-DALDCDA-78-2021 de fecha 07 de mayo de 2021, el 

cual versa sobre la viabilidad o inviabilidad de apertura de una Oficina del RENAP en la Aldea Bolivia, 

Municipio de Santo Domingo Suchitepéquez del Departamento de Suchitepéquez.

i. Dictamen Legal número DAL-SAL-DALDCDA-78-2021 de fecha 07 de mayo de 2021, el cual versa 
sobre la viabilidad o inviabilidad de apertura de una Oficina del RENAP en la Aldea Bolivia, Municipio 

de Santo Domingo Suchitepéquez del Departamento de Suchitepéquez.

j. Proyecto de Resolución, de acuerdo a lo solicitado en el oficio DGCI-SPFI-DPP-0323-2021 de la 

Dirección de Gestión y Control Interno, relacionada a la viabilidad o inviabilidad de apertura de una 

Oficina del RENAP en la Aídea Bolivia, Municipio de Santo Domingo Suchitepéquez del Departamento 
de Suchitepéquez.

k. Análisis y proyectos de Dictamen Legal y Acuerdo de Dirección Ejecutiva, según solicitud de la 

Dirección de Gestión y Control Interno, a través del oficio No. DGCI-SPFI-DOYM-0234-2021, por 

medio del cual se solicita Dictamen Legal en relación al contenido del “Manual de Normas y 

Procedimientos de Comunicación Social" Versión 06, así como la elaboración del proyecto de 

Acuerdo de Aprobación respectivo.

l. Análisis, revisión y proyecto de oficio con las observaciones pertinentes, al documento 

denominado Política de Teletrabajo, Versión 02, según solicitud mediante el oficio número 

DGCI-SPFI-DOYM-00230-2021 de la Dirección de Gestión y Control Interno.

(f)
Soraya 

Asesor de

1 L'ireíeión de Asesnria Lega!
Oficinas Centrales RENAP, SüStewala.GnatesBh


